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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, del nueve de diciembre del dos mil catorce. 

 

 

Visto el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 

01975/INFOEM/AD/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

en lo sucesivo el Recurrente en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad 

Social del Estado de México y Municipios, en lo conducente el Sujeto Obligado, se 

procede a dictar la presente resolución, y  

 

 

R E S U L T A N D O 
 

 

Primero. En fecha veinte de octubre de dos mil catorce, el Recurrente presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto 

Obligado, la solicitud de acceso a datos registrada bajo el número de expediente 

00132/ISSEMYM/AD/2014, de la citada solicitud se advierte que El Recurrente solicitó 

del Sujeto Obligado le fuese entregado a través del SAIMEX, lo siguiente: 

 
 

“Solicito se me informe cuantos años llevo cotizando ante el ISSEMYM y en que 

periodos y dependencias en las que he prestado mi servicios, mi clave de ISSEMYM 

ES 360033.” (sic) 

 

 

Segundo. De las constancias que integran el expediente electrónico contenido en el 

sistema denominado “SAIMEX”, que por esta vía se analiza, se aprecia que el Sujeto 

Obligado dio contestación a la solicitud arriba trascrita, tal y como del mismo sistema 

se evidencia: 
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Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “132.AD.pdf”, el cual 

contiene: 
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Tercero. Así las cosas el día once de noviembre de dos mil catorce, el Recurrente, 

interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta de El Sujeto Obligado, en 

donde señaló como: 

 

 

Acto impugnado:  

 

 
“Se impugna el acto de negativa al acceso a mis datos personales por parte del 

Instituto de Seguridad Social del Estado de Mexico y Municipios ISSEMYM, 

relativo a la solicitud realizada para que me informen los años que llevo cotizando 

ante el ISSEMYM, en que periodos y dependecias en las que he prestado mis servicios 

con clave de ISSEMYM 360033” (sic) 

 

 

Y como Razones o motivos de inconformidad: 

 

 
“De acuerdo al oficio 203F 80000-UI-426/2014 de fecha  07 de noviembre de 2014 

firmado por la Mtra. Alma Rosa Gonzalez Diaz, responsable de la unidad de 

informacion del ISSEMYM, me nego la informacion solicitada bajo el argumento 

que para ello es necesario tramitar un dictamen que contempla los periodos cotizados 

ante el Instituto, mismo que debere tramitar ante la Unidad de Atencion al 

Derechohabiente, asi mismo que mediante el tramite denominado "Proyecto de 

pension" puedo conocer los periodos cotizados. Con esta respuesta se violentan mis 

derechos ARCO señalados en los articulos 25 y 26 de la Ley de Proteccion de Datos 

Personales del Estado de Mexico. Anexo como archivo adjunto copia de mi credencial 

para votar, credencial del ISSEMYM y el oficio denegativa referido con lo cual 

acredito mi identidad e interes personal.” (sic) 

 

 

Cuarto. Asimismo, es de destacar que el Sujeto Obligado remitió Informe de 

Justificación en fecha catorce de noviembre de dos mil catorce como se aprecia a 

continuación: 
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Informe justificado mediante el cual el Sujeto Obligado remitió cuatro archivos 

electrónicos, denominados: “INFORME132AD.pdf”, “132-IP.pdf”, “132RR01975.pdf”, 

“RESPUESTA132.AD.pdf”, los cuales contienen la siguiente información: 

 

“INFORME132AD.pdf” 

 

 
 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/243364.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/243365.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/243366.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/243367.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/243364.page
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“132-IP.pdf”, 

 

 
 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/243365.page
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“132RR01975.pdf” 

 

 
 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/243366.page
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“RESPUESTA132.AD.pdf” 

 

 
 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/243367.page
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Quinto. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y por razón de turno fue 

enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución a la 

Comisionada Zulema Martínez Sánchez, para que presentara el proyecto de 

resolución correspondiente; por lo que, una vez analizadas y estudiadas la totalidad de 

las constancias que en vía electrónica obran en el sistema electrónico denominado 

“SAIMEX”, se procede a emitir la presente resolución conforme a los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos 6, apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 44, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 44, 45, 47 y 48 de la Ley de 

Protección de Datos Personales del Estado de México; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

 

Segundo. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar 

el plazo legal en que debe delimitarse la interposición del recurso de revisión, previsto 

en el artículo 47 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, 

que refiere: 

 
“Artículo 47.- El recurso de revisión será tramitado de conformidad con los términos, 

plazos y requisitos señalados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de México y Municipios.” 

 

En tal virtud se procede al estudio de la interposición del recurso respecto del plazo, 

en términos del artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de México y Municipios, tal como se aprecia en el siguiente cuadro 

explicativo, y que una vez analizado la interposición se aprecia que éste fue 

interpuesto dentro del plazo que prevé el citado artículo: 

 

Fecha en que el afectado tuvo 

conocimiento de la respuesta 

del sujeto obligado. 

Término de los 15 días 

hábiles para presentar su 

recurso de revisión. 

Fecha en que el 

solicitante interpuso el 

recurso de revisión. 

10/11/2014  

 

Del 11/11/2014  

al 02/12/2014 

11/11/2014 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que el Sujeto Obligado dio contestación a la 

solicitud y la fecha en que El Recurrente interpuso el recurso de revisión, éste se 

encuentra dentro de los márgenes legales previstos en el el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Tercero. Procedibilidad. Tras la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que en el presente recurso concurren las circunstancias idóneas de factibilidad 

que evidencian su procedencia, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en 

la fracción III del artículo 45 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

México, que establece: 

 
Artículo 45.- El titular o su representante legal podrán interponer recurso de 

revisión previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios cuando: 

… 

III. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” 

 

Por lo que hace a la fracción III, el peticionario en sus razones o motivos de 

inconformidad manifestó entre otros argumentos, lo siguiente:  

 
“De acuerdo al oficio 203F 80000-UI-426/2014 de fecha 07 de noviembre de 2014 

firmado por la Mtra. Alma Rosa Gonzalez Diaz, responsable de la unidad de 

informacion del ISSEMYM, me nego la informacion solicitada bajo el argumento 

que para ello es necesario tramitar un dictamen que contempla los periodos cotizados 

ante el Instituto, mismo que debere tramitar ante la Unidad de Atencion al 

Derechohabiente, asi mismo que mediante el tramite denominado "Proyecto de 
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pension" puedo conocer los periodos cotizados. Con esta respuesta se violentan mis 

derechos ARCO señalados en los articulos 25 y 26 de la Ley de Proteccion de Datos 

Personales del Estado de Mexico. Anexo como archivo adjunto copia de mi credencial 

para votar, credencial del ISSEMYM y el oficio denegativa referido con lo cual 

acredito mi identidad e interes personal.” (sic) 

 

De donde se colige que el acceso a datos que solicitó el recurrente la consideró como 

desfavorable, actualizándose por ende, en el presente caso, la procedencia del recurso 

de revisión interpuesto, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, ya 

que se actualizó el supuesto previsto en la fracción III del citado precepto legal. 

 

Cuarto. Estudio y resolución del asunto, en primer término se procede al estudio de 

lo aducido por el Recurrente, consistente en: “…Con esta respuesta se violentan mis 

derechos ARCO señalados en los articulos 25 y 26 de la Ley de Proteccion de Datos Personales 

del Estado de Mexico…” (sic), en tales condiciones es conveniente precisar lo que 

establece dicho precepto, que reza: 

 
“Artículo 26.- El titular tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos 

personales que estén en posesión del sujeto obligado, el origen de dichos datos, el 

tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, 

así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento, en los 

términos previstos en la ley. 

 

El responsable del tratamiento, debe responder al ejercicio del derecho de acceso, 

tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.” 

 

Tal y como se puede apreciar el derecho de accesos a datos, especifica en qué casos 

opera dicho supuesto, a saber: 

 
1.- Sobre sus datos personales que estén en posesión del sujeto obligado,  

2.- El origen de dichos datos,  

3.- El tratamiento del cual sean objeto,  

4.- Las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, y 

5.- Acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento.  

 

Si bien la Ley en comento tiene como finalidad velar por el derecho del titular de los 

datos a acceder a ellos, también es necesario delimitar hasta qué punto dicho derecho 
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no se contrapone a otro, ya que por un lado el acceder a los datos personales es una 

prerrogativa inalienable a la persona, consiste en saber cuáles datos personales son los 

que posee el sujeto obligado, de donde se obtuvieron, para que se usan, y a quien o 

quienes se le han otorgado estos, y precisamente el espíritu de la Ley de Protección de 

Datos Personales del Estado de México, es velar por que aquel que desee acceder a 

estos, puedan hacerlo de forma rápida y sencilla. 

 

Sin embargo, también es necesario diferenciar dicho derecho que el titular posee con 

respecto a los datos que contiene el sujeto obligado, con los trámites y servicios que se 

los sujetos obligados prestan. 

 

Esto es así, ya que independiente es la posesión de datos personales que un sujeto 

obligado tenga, respecto de los trámites y servicios que en uso de sus atribuciones 

legalmente conferidas desempeñe. 

 

Es decir, el derecho de acceso a datos personales por ser un derecho fundamental 

humano es de orden superior a realizar un trámite o servicio ante algún sujeto 

obligado, y revisten naturalezas diferentes, el acceso a los datos personales que cada 

titular posee, tiene como finalidad garantizar que los datos a que desee acceder el 

titular lo pueda hacer de forma expresa, precisa e inequívoca, tal y como lo dispone el 

artículo 11 de la Ley en comento, que establece: 

 
“11.- El responsable tendrá la obligación de informar de modo expreso, preciso e 

inequívoco a los titulares de los datos personales, la información que se recaba de 

ellos y con qué fines, a través del aviso de privacidad.”  

 

De donde se colige que el principio de información respecto al derecho de acceso, tiene 

como finalidad informar al titilar de los datos que se recaba de ellos y con qué fines, 

información que reviste de datos identificables del titular de los datos. 

 

Ahora bien, un trámite o servicio que presta algún sujeto obligado en este caso el 

Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es 

diverso al derecho de acceso a datos personales, ya que los trámites o servicios nacen 

y tienen sustento en el ordenamiento jurídico que rige y determina sus funciones y 

atribuciones del sujeto obligado, los cuales deben consumar un proceso o 

procedimiento a efecto de satisfacer lo previsto en el ordenamiento legal. 



Recurso de Revisión: 01975/INFOEM/AD/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: 
Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

 

 
 

20 de 24 

 

Cabe destacar que inevitablemente el Sujeto Obligado cuenta con datos personales, 

los cuales los procesa, los administra, trabaja con ellos, y los difunde a diversas áreas 

del mismo Sujeto Obligado, esto es así ya que por la naturaleza de las funciones que 

desempeña el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, debe 

tratar con personas, por lo que ocioso resulta ahondar en una hipótesis en la que el 

Sujeto Obligado procese o administre con datos que no sean de personas, es decir, los 

tramites y/o servicios que realiza el Sujeto Obligado los realiza con datos personales, 

es innegable, pero ello no quiere decir que se pueda acceder a dichos trámites y 

servicios como si fueran datos personales, únicamente porque en ellos se contienen. 

 

El derecho de acceso a datos personales que el titular posee, en el presente asunto, 

tiene como finalidad, otorgar el acceso para darle a saber en qué se usan sus datos 

dentro del Sujeto Obligado, que área los tiene, y a que otras áreas se les ha otorgado 

sus datos personales, más no se creó dicho derecho para para realizar un trámite o 

servicio. 

 

Ahora bien, el trámite en particular que presta el Sujeto Obligado, se denomina 

“proyecto de pensión” el cual se especificó en su informe de justificación, en el que 

detallan lo siguiente: 
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Para lo cual el Sujeto Obligado le informó los requisitos necesarios para poder llevar 

a cabo dicho trámite: 

 

 

 
 

De igual forma dentro del mismo informe de justificación se especificó la página 

electrónica en la cual puede consultar el trámite que debe realizar el Recurrente y este 

pueda llevar a cabo el procedimiento cuyo objetivo es generar las cotizaciones que 

solicita. 
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Como podemos apreciar el derecho de acceso a datos personales, se delimita en 

conocer en qué se usan sus datos dentro del Sujeto Obligado, que área los tiene, y a 

que otras áreas se les ha otorgado sus datos personales; más no así este derecho tiene 

alcances ilimitados como suplantar o sustituir un trámite o un servicio plenamente 

identificado, que desempeña el Sujeto Obligado en uso de sus atribuciones, por ende 

sus derechos Arco del Recurrente no fueron violentados, ya que estos como se ha 

dicho anteriormente tienen por objeto garantizar el acceso al tratamiento de sus datos. 

 

En tales consideraciones, ante lo inoperante e infundado de las Razones o Motivos de 

Inconformidad hechos valer en el presente medio de impugnación, lo procedente es 

confirmar la respuesta, respecto del derecho de acceso a datos número 

0132/ISSEMYM/AD/2014, y por lo antes expuesto y fundado, se: 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

Primero. SE CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado, en términos del 

considerando Cuarto de esta resolución ya que resultan inoperantes e infundadas las 

Razones o Motivos de Inconformidad hechos valer por el Recurrente. 
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Segundo. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado.  

 

Tercero. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

la presente resolución; así como, que en caso de considerar que ésta le causa algún 

perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 

de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

PÉREZ. 

 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidente 

 

 

 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

 

 

 

 

 

 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 
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Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

 

 

 

 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 

Secretario Técnico del Pleno 
 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde a la resolución del nueve de diciembre de dos mil catorce, emitida en el 

Recurso de Revisión 01975/INFOEM/AD/RR/2014. 
ROA 
 

 

 


